
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín,  ocho (8) de julio dos mil veinte (2020). 

 

 
Radicado: 2019-01206 

Asunto: Decreta embargo de remanentes 

 

 

Conforme la solicitud presentada por la togada que representa los intereses de la 

parte ejecutante, el Juzgado decreta: 

 
 

 
 

Se ordena oficiar para tal fin. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 
 

Hoy _____________________a las 8:00 A.M. 

____________________________________ 
SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín,  ocho (8) de julio dos mil veinte (2020). 

OFICIO N°582 

 

 
Señores  
 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Radicado: 2019-01206 

Asunto: Decreta embargo de remanentes 

Su radicado: 2020-114 

 

Cordial saludo, este Juzgado decretó: 

 
 

 
 

Sírvase respetuosamente de ser procedente, tomar atenta nota del mismo. 

 

 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ 

SECRETARIA 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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